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Jill IOR YEAR IN MEXI CO
June 10, 1947

-------_._....

Bungenstab, Vilma.E.
202 Broad street

Bloomfield, N. J.

Strickland, Sarah Jane
2180 East Hill Ave.

Cincinnati 8, Ohio

Busch, 1 ancy
Shadow Lawn

Caroga Lake, N. Y.

Tompkins, Janice w.
164 East 72 street

New York Ci ty

Carruth, Jane Schreiner
Kerrville

Texas

aterman, Suzanne
.

123 Rockland Avenue
Larchmont, N. Y.

Ferguson, Julia.na

2850 Jackson St.
San Francisco, Calif.

Fischler, Betty
272 est 91 street

New York City

Fletcher, Alice (traveling to west coast and back
gSO orth Street August)

White Plains, N. Y.

June 23d to middle of

French, Katherine L.

136 Ridge ay Road
eston, . aSS.

Hutchinson, Ann Eliz.
1837 S. W. Edgewood Road

Portland, Oregon

miSS H<!/�h J. ¡¡_/�C�
2. (, o SftLfe �4d

JJ4h;-rnov¡(,
I

n.,a. .

John, �arian c.

3700 Massachusetts Ave. N••
.

ashington 16, D. C.

Jones, Nancy Curtis
30 Broadway

Jackson, Ohio

Kaltenback, Alice Kat�ßrine

294 Bronxville Rd.'
Bronxville, N. Y.

Lanphear, .. 1arion
10 Willard Avenue

.orcester, Mass.

McCarthy, Joan

252 Walden Drive
Glencoe, Illinois
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éxico, D. F., a 25 d Junio de 1947.

rita. Helen J. P re ,

1t Coll g ,

apartment of p nieh,
orthampton, Massachusetts,

U. e. A.

1 estlmabl Srlt. rc:

clb! su carta del 10 de junio n la qu m comuni

ca los d seos de Smith Coll ge ra que el Colegio de Mé-
xico nc r � del progran par 1 �o 1947-4S.

Con gr o c, t mos colaborar con usted sr la rea

llzac16n de los curso , por lo que le ruego s slrva en-
viarnos a·la mayor breved d pos1ble sus ideas a est res

ecto.

La Brit • Esther Sylvia m h dejado una lista con

los nombres de 1 8 alumn s qu form rán 1 próximo rupo
Smith le ruego confirm r lo nombre d dich llsta con

objeto d hacer las gestiones antlcipada.8 arrt e la Secreta

ría de Gobernación para que ésta gire instrucciones al
-

onsulado anerBl de éx1co en u va York s fin de que se

le ext1 n la visa correspondiente.

Daniel F.

De usted afectuosamente.

A EXO. Lista nombres alumnas.

DFRB'men.



Miss Helen J. Peirce

260 State Road

North Dartmouth. Mass.
SMITH COLLEGE

NORTHAMPTON. MASSACHUSETTS

DEPAHTMENT OF SPANISH
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Mex1co, D. F., a 22 d Agosto

Srita. Helen J. Pe1rc I

ith Colleg I
� rtlamp n assachueetts,

Dep r me t of Spanish,
U. S. A.

e e enter do de su oarta de fecha 19 en el mo

mento e q J dlsponia yo a escribirle para oom n1car1a que
el sáb do 23 a Secretaria de Rel clones �xterlor s tr smi
tiré por cable instrucciones al Ca lado Ge eral de éxl�
ca en Nueva York para el aeu to de las visas,

-

o

como inmigrantes hasta por un e�o p r cursar estudios e

el Colegio de léxico a las señori as cuya relación nos en
vió usted. La autorización comprende también, como es na

tural, a sted. Es ero me tenga informado de los arreglos
ue h gan co el Consulado en la ciudad dJ ueva York.

La s ludo afectuos ente.

•

Daniel F. Rubin de la Borbolla.
S�cre ario.

D RB' en.



 



 



WESTERN
UNION

OFICINA PRINCIPAL

ESO. SAN JUAN DE LETRAN E INDEPENDENCIA. MEXICO. D. F.
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1 1 • Rub!

DO 23 I S c-

IYOR ,

e 1 o boll •

Sírvase transmitir el precedente mensaje con sujeci6n a las condiciones al reverso, las cuales quedan aceptadas.

pr I R M A 00 M I CIL I O _

TELEFONO



TODO MENSAJE ACEPTADO POR ESTA COMPAAIA QUEDA SUJETO A LAS SlGUIENTES CONDICIONES:

Para precaverse contra errores o demoras debe el remitente de un mensaje cabl�ráfico ordenar que sea COLACIONADO.
es decir que la oficina de destino lo cablegrafíe nuevamente a la de origen para conPfontación. Por esa colación se cobra al re

mitente una mitad más del precio de tarifa. Salvo indicad6n expresa en el sentido de que este mensaje sea "Colacíoaado", se le coo

siderará y tasará como un mensaje ordinario.

Esta Compafíía no asume ninguna respoasabílídad rapedlo a mensajes más allá de las terminales de sua propia llDeaa.

Se conviene entre el remitente de un mensaje no "Colacionado" y la Compañía. que ésta no será responsable por los errores

o demoras en la transmisión o entrega, ni por la falta de entrega de ese mensaje a la proxima compañía telegráfica o cablegráfica
eonectante, o al destinatario, sino en la proporción de la tasa que a ella corresponda, sobre el importe cobrado al remitente por
esta Compañía para ella y las otras compañías por cuyas lineas pasare el mensaje para llegar a su destino; y esta Compañía acle
más, tampoco Jeri rapoosable, en el CaIO de un mensaje "Colacionado", de los errores o demoras en la tra.nsmisión o entrega. oj por
falta de entrega a la próxima Compañía telegráfica o cablegráfica conectante, o al destinatario, por una cantidad en e:xU30 de
cincuenta veces el importe de su proporción de la cuota adicional cobrada al remitente, por la colación de dicho mensaje en

IU.5 propias líneas; y la Compañía no será responsable en ningún caso por demoras que provengan de interrupción en el funcio
namiento de sus lineas o por congestión de tráfico o por errores en mensajes obscuros o en clave o causados por mala letra o erree

de máquina o de escrítura y en ningún evento será responsable esta Compañía por daños o perjuicios o por demora o detenclóo G

error causades por tempestades o por acción de los elementos u otras causas de fuerza mayor, o causades por las autoeídades dvilea
o militares, o por insurrecciones. motines. rebeliones o peligros inherentes al estado de guerra, o por actos atentatoriœ de loa
iD�ividuos. Se conviene en que la Compañía actúa sencillamente como agente del remitente, sin responsabilidad para transmitir au men

saje por líneas pertenecientes a otras compañías, cuando esto R3 necesario para hacer que el mensaje llegue a su final destíno.

Ninguna responsabílídad recae sobre esta Compaflla reapecto a mensajes. hasta entre tanto sean estos presentados y aœp
lados en alguna de sus oficinas transmisoras y sí el mensaje fuere enviado a cualquier oficina de la Compañía con un menaajero
de la misma o de cualquiera otra compañía, dicho mensajero actuará como attente del remitente para los efectos de la en�a del
mensaje. así como para transmitir cualquier aviso o instrucdÓll al agente de la CompaAia en dicha oficina. respecto al mismo
�je.

Cualquier mensaje enviado a Ulla oficina de la Compa.füa por linea privada o por teléfono o por telégrafo o por amdudD de '

una compañía telegráfica, cablegráfica o radiográfica conectante, se transmitirá a riesgo del remitente en cuanto a errores o defidendaa
en esos servicios. aplicándose al mensaje en todo su recorrido los términos y condiciones aquí especificados. La persona que reciba
dicho mensaje por línea privada o por teléfono o telégrafo. o por conducto de una compañía conectante, telegráfica, cablegráfiat
o de radio, actuará para el efecto como agente del remitente. quedando autorizado para dar su a.se:ntimiento a esas condidooe8 a
nombre del mismo remitente.

Se conviene igualmente en que para los casos de reclamadÓD siempre se presumiré en favor de la Compailia la pronta y correc
ta transmisión y entrega del mensaje. salvo prueba satisfactoria tn cootrario.

Se conviene en que 1M exenciones que anteceden se aplicar6n igualmente a la CompaiUa Tel� Mexicana y la WeÄIml
Uaion.

Les estípulacíones y condícícaes que anteceden obligan tanto al destinatario como al remitente de eMe cablegrMla.
NinffúD empleado de la CompafUa � aut:oriado per.il Yariar estaa ooodicioaea y utipulaciooes.

eo.pdIa TelegnUka �
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TODO MENSAJE ACEPTADO POR ESTA COMPAAIA QUEDA SUJETO A LAS SIGUŒNTES CONDIOONESl
Para precaverse contra errores o demoras, debe el remitente de un mensaje cablegáfrico ordenar que sea COLACIONADO.

es decir, que la oficina de destino. lo cablegrafíe nuevamente a la de origen para confrontación. Por esa colación se cobra al re
mítente una mitad más del precio de tarifa. Salvo indicación expresa en el sentido de que este mensaje sea "Colacionado". se le
considerará y tasará como un mensaie ordinario.

Esta Compafiía no asume ninguna responsabilidad respecto a mensajes más allá de las terminales de sus propias lineas.

Se conviene entre el remitente de un mensaje no "Colacionado" y la Compañía, que ésta no será responsable por los errores
o demoras en la transmisión o entrega, ni por la falta de entrega de ese mensaje a la próxima compañía telegráfica o cablegráfica
conectante, o al destinatario, sino en la proporción de la tasa que a ella corresponda, sobre el importe cobrado al remitente por
esta Compañía para ella y las otras compañías por cuyas líneas pasare el mensaje para llegar a su destino; y esta Compañía ade
más. tampoco será responsable. en el caso de un mensaje "Colacionado", de los errores o demoras en la transmisión o entrega. ni
por falta de entrega a la próxima Compañía telegráfica o cablegráfica conectante, o al destinatario, por una cantidad en exceso
de cincuenta veces el importe de su proporción de la cuota adicional cobrada al remitente, por la colación de dicho mensaje en
sus propias líneas; y la Compañía no será responsable en ningún caso por demoras que provengan de interrupción en el funcio
namiento de sus líneas o por congestión de tráfico o por errores en mensajes obscuros o en clave o causados por mala letra o error
de máquina o de escritura y en ningún evento será responsable esta Compañía por daños o perjuicios o por demora o detención o
error causados por tempestades o por la acción de los elementos u otras causas de fuerza mayor, o causados por las autoridades
civiles o militares. o por insurrecciones. motines. rebeliones o peligros inherentes al estado de guerra. o por actos atentatorios de
los individuos. Se conviene en que la Compañía actúa sencillamente como agente del remitente, sin responsabilidad para transmitir
su mensaje por líneas pertenecientes a otras compañías, cuando esto sea necesario para hacer que el mensaje llegue a su final destino.

Ninguna responsabilidad recae sobre esta Compañía respecte. a mensajes. hasta entre tanto sean estos presentados y acep
tados en alguna de sus oficinas transmisoras y si el mensaje fuere enviado a cualquier oficina de la Compafiía con un mensajero
de la misma o de cualquiera otra compañía. dicho mensajero actuará como agente del remitente para los efectos de la entrega
del mensaje, así como para transmitir cualquier aviso :') instrucción al agente de la Compafiía en dicha oficina. respecto al mismo
mensaje.

Cualquier mensaje enviado a una oficina de la Compañia por línea privada o por teléfono o por telégrafo o por conducto de
una compañía telegráfica. cablegráfica o radiográfica conectante, se transmitirá a riesgo del remitente en cuanto a errores o defícíen
cias en esos servicios, aplicándose al mensaje en todo su recorrido los términos y condiciones aquí especificados. La persona que
reciba dicho mensaje por línea privada o por teléfono o telégrafo. o por conducto de una compafiía conectante, telegráfica, cablegrá
fica o de radio, actuará para el efecto como agente del remitente. quedando autorizado para dar su asentimiento a estas condiciones
a nombre del mismo remitente.

Se conviene igualmente en que para los casos de reclamación siempre se presumirá en favor de la Compañía la pronta y co
rrecta transmisión Y entrega del mensaje. salvo prueba satisfactoria en contrario.

Se conviene en Que las exenciones Que anteceden se aplicarán igualmente a la Compafiía Telegráfica Mexicana y la Western
Unión.

Las estipulaciones Y condiciones Que anteceden obligan tanto al destinatario como al remitente de este cablegrama.
Ningún empleado de la Compañía está autorizado para variar estas condiciones y estipulaciones.

Compañía Tdegráfk� Mexicana.
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